
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
' DE VALLADOLID
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PRECIOS Dg- SUSCRIPCIÓN Lca Íeyn obU^aniiii en la Península,

Afio. ...... 150 pesetas
Semestre-. .... 100 —
Trimestre.........................60 -:■
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Número 115
———^ —- _

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africe
sujetoa a la -legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ne 
es dispusiere otra cosa. / Ss entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
flíssercióia de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-r (Artículo í.® del Código Civil.) 
It.® ignoraacis de las leyes no excusa de su cumplimiento. ? Inmediatamente que loe 
'ooffiorea Alcaldes y Secretarios reciban este BolitIn dispondrán que se deje un ejemplar 

901 el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISts 1a Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín Oviciax.

Suscripciones y annnclok se servirán 
previo pago.
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JDMlBlSTBJtlOtt PSOíllltlíl

GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local, con fecha 23 de 
marzo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión de viudedad, ins
truido por el Ayuntamiento de Cogeces 
del Monte, a favor de doña Tomasa Sa
cristán-Esteban, viuda de Mariano Gar
da López, inspector veterinario, el De
creto de 30 de noviembre de 1956' y la 
Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 13 de diciembre 
siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cogeces del Monte, en sesión del día 1 
de marzo de 1957, acordó revisar el ex
pediente de viudedad de doña Tomasa^ 
Sacristán Esteban, que actualmente dis
fruta una pensión de 62,50 pesetas men
suales, que fué co,ncedida por el Ayun
tamiento en 16 de enero de 1950 y 
practicado el prorrateo por la Dirección 
General de Adrniinistración Local en 
15 de noviembre de 1950.

Resultando que se, une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local 
Que sirve como antecedente para verifi
car él prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.^ de la Circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia' 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente erltre los distintos 
Ayuntamientos en que el causante pres
tó servicios.

Considerando que.la pensión básica 
Que disfruta con,arreglo .a la legislación 

vigente es de 750 pesetas anuales y 
62,50 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en la forma que determina el 
Decreto citado por estar cornprendlda 
en el apartado a) del articulo 4.® cuyo 
incremento es del 50 por 100, a la que sí 
es pireclso adicionar el aumento por 
tope mínimo que le corresponde en la 
cifra de 300 pesetas para dár cumpli
miento a lo que preceptúa el número 2 
del artículo 5.° :

Considerando que con vista a todos 
los datos y antecedentes que están trni- 
dos al expediente existe base suficiente 
para practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en,que sirvió el cau
sante, y realizado éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Torrescárcela .......
Bahabón.......................
Cogeces del Monte ,,

996,12
920,16

1.683,72

83,01
76,68

140,31
. Totales........ 3.600,00 300,00

Que debérán ser liquidadas con efecto 
de 1 de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo l.° del Decreto, 
debiendo ser ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en el Ayuntamiento 
de Cogeces del Monte.

Esto es lo que tengo el honor de 
proponer a V. E, en cumplimiento de 
las disposiciones anteriormente men- 
cionadas>. ’

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 22 de abril del957.—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.351

GOBIERNO CIVIL

La Jefatura del Distrito Minero de Sa
lamanca, Zamora, Avila y Valladolid, 
ha remitido a este Gobierno çl expe
diente sobre expropiación forzosa de un 
terreno en el término municipal de Cis
térniga, cuya expropiación ha sido soli
citada por la entidad «Cerámica Mendi- 
cote», para la expropiación de un barre
ro en tierras arcillosas.

La finca que se trata de expropiar 
figura en el polígono 6,°, parcela 72, de 
una superficie de 22.500 fnetros cuadra
dos; que linda al Norte, con camlnp de 
Renedo; Este, finca de Rafael Pascual; 
Sur, senda de los Treinta, y Oeste, finca 
de Irene Fernández y Francisco Ro
dríguez, y

La indicada finca es proplédad de 
doña Josefa Valbuena del Corral, vecina 
de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
se abre un plazo de quince días para 
Información pública, sobre necesidad de 
la ocupación de dicha finca, a los efec
tos determinados en el artículo 19 de 
la misma.

Valladolid, 18 de mayó de 1957,-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

' 1,615

Universidad de Valladolid

Colegio Mayor Universitario «Santa Cruz»

Concurso para la provisión de la plaza / 
de secrefario-administrador en el Colegio 
Mayor «Santa Cruz», de la Universidad 

de Valladolid
Vacante la plaza de secretario-admi

nistrador en el Colegio Mayor Universí- , 
tario «Santa Cruz», por renuncia de su
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titular, se convoca para su provisión 
cqncurso de méritos, qi^e se regirá por 
lak siguientes bases: \

1 .® Los aspirantes.deberán presentar 
sus instancias, dirigidas al director del 
Colegio, dentro de los quince días si
guientes al de su publicación en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia,

2 .® Para tomar parte en dicho con
curso los aspirantes deben demostrar 
perfecto conocimiento de la organiza
ción administrativa de Colegios. Mayo
res, presentando un plan de trabajo.

3 .® Se considerarán méritos prefe
rentes:

a) Prestar o haber prestado servicios 
al Colegio, con anterioridad a esta con
vocatoria.

b) Contar con otros servicios pres
tados a la Universidad.

El presente concurso será resuelto por 
una Comisión formada por el magnífico i hace'púl*l’'^_
y excelentísimo señor rector de la
versldad. el administrador general yV^^^^B^^i AW^Sb^
interventor de la misma, y el directl^oB^^^^l * 
del Colegio, la cual formulará la corrcl^«^§g^^^' 
pendiente propuesta a la Junta de Gera
bierno de la Universidad. '

Valladolid, 16 de mayo de 1957.—ElWí^7t^rr¿^2^
director del Colegió. José Martínez S 
las.— V.” B.®: El rector de la Univers. 
dad. Ignacio Serrano.

1617,

Jefatura de Obras Públicas 
delà provincia-de Valladolid ,

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

—^Don Gabriel Barceló Matutano, inge
niero de caminos, en calidad de director ; 
de <Hidroeléctrlca de Moncábril, S. A.», j 
domiciliada en Madrid, ha solicitado ! 
autorización administrativa para esta- ; 
blecer una línea eléctrica de alta tensión 
a 220 KV. desde Puebla de Sanabria a.
La Mudarra.
, Los conductores serán de cable 
aluminio-acero con una ■ sección 
381.5 m/m^ y los apoyos de pórtico 
tipo especial.

La instalación eléctrica afecta á 

de 
dé 
de

las
provincias de Zamora y Valladolid y su 
trazado, dentro de esta última provincia 
cruza por los términos municipales de 
Santa Eufemia del Arroyo, Cabreros del 
Monte, Villafrechós, Morales de Cam
pos, Tordehumos, Villabrágima; Castro
monte, Valverde de Campos y La Mur 
darra.

En su recorrido en la provincia de 
Valladolid cruza la carretera provincial 
de Morales de Campos,, el límite de la 
provincia, la carretera de Tordehumos a 

Villafrechós, la carretera provincial de 
Víllaesper a Villabrágima, el río Sequi
llo, el camino viejo de Ríoseco, carrete
ra de Medina de Ríoseco a Toro, canal 
de Macías Picavea, carretera de Flechilla 
a Tordesillas, carretera de Adanero a 
Gijón en el kilometro 218, el F. C. de 
vía estrecha de Valladolid a Medina de 
Ríoseco y la carretera de Villerías a 
Torrelobatón. '
/Se solicita la declaración de utilidad 

pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
que la líneq

d e 1 '

élam;\^^^W

;obre los 
relación 
nuación

' lo dis-

Q

L^' ¿miár de la
,n.«,i.'tl0h del présente anun-

p?!^'y durante las horas hábiles de ofi'

s-afectados por 
¡trica

mayo,de 1957. —El 
z-Valdepeñas.

1.500-923

*^^^^§t^EVALLADOLID 

X^^érmino municipal

de Santa Eufemia del Arroyo

2.472.
2.473.
2.474.
2.475.
2.476.
2.477.

Pilar Mertin, cereales. 
Arturo Domínguez, id. 
Severino Gutiérrez, id. 
Félix.Román, id. 
Raimundo García, id. 
Eulalio Rodríguez, id. 

2.478. Felipe Fernández, id. 
2.479. Pedro Garcia, id.
2.480.
2.481.
2.482.
2.483.
2.484.
2.485.
2.486.
2.487.
2.488.
2.489.
2.490.

Felipe Fernández, ídj 
Salvador Rodríguez, viña. 
Germán García, cereales. 
Vicente Román, íd, 
Germán García, íd. , 
Epafrodlto Martín, íd. 
Serviliano Santos; íd. 
Epafrodito Martín, íd. 
José Díez, íd. 

, Octaviano Rodríguez, íd. 
Miguel Valdés, íd.

2.491.
2.492.
2.493.
2.49'4.
2.495.
2.496.
2.497.
2.498.
2.499.
2.500.
2.501.
2.502.
2.503.
2.504.
2.505.
2.506.
2.507.
2.508.
2.509.

-~¿.52Í.
2.522.
2.523.
2.524.

Carmen Nájera, cereales. 
Bonifacio.Martín, viña. 
Mauricio Martín, cereales. 
Pilar Santos, id. 
Vicente Vázquez, id. 
Victoriano Martín, id. 
Antonio' Domínguez, id. 
Casilda Domínguez, id. 
Cayetano Cañlvano, id. 
Cirilo Revuelta, id. 
Casilda Domínguez, id. 
Cayetano Cañlvano, íd. 
Florencio Miranda, íd. 
Desconocido, íd. 
Antonio Domínguez, íd. 
Casilda Domínguez, íd. 
Emilia Pino, íd. 
Desconocido, íd. 
Florencio Miranda, íd.

ó municipal de Cabreros del Monte 

\ Desconocido, terreno comunal. 
Bi'dem, íd. 
^\¿em, íd. 

armen González, íd.
• Desconocido, íd. 
S sidoro Gago, íd. ? 
¡desconocido, íd. 
adem, íd. 
U^em, íd. 
^ni,íd.
,...^uel Díez, íd. ''
Ignacia Cuadrillero, íd.
Carmen González, íd.
Florencio Ortega, íd.
Felisa González, íd.

2.525. Mariano Gutiérrez, id.
2.526.
2.527.
2.528.
2.529.
2.530.

2.531.
2.532. 
^.533.
2.534.
2.535.
2.536.
2.537.
2.538.
2.539.

Tomás González, íd.
Narciso López, íd.
Desconocido, íd.
Luis Gutiérrez, viña.
Epifanio Canal, terreno co
munal.
Teodora Ortega, íd. 
Teodora Fernández, íd.
José Manuel Hernández, íd.
Pilar Gutiérrez, viña.
Clásico Santos, íd.
Victoriano González, íd. 
Simón García, terreno comunal.
Clásico Santos, viña.
Mariano Gutiérrez, terreno co- 

munal.
2.540.
2.541.
2.542.
2.543.
2.544.
2.545.
2.546.
2.547.

Vidal Gutiérrez, íd. 
Victoriano González, íd.
Manuel Díez,íd.
Manuel Diez-Zapatero, íd.
Narciso López, huerta. 
Rufino, terreno comunal.
Narciso'del.Campo, íd. 
Daniel Hernández, íd.

2.548. Simón Garcia, id.
2.549. Vicenta Pérez, viña.

Epifanio Canal, id.2.550.
2.551. Florencio Ortega, terreno ce 

munal,
2.552, Crisóstomo Ampudia, íd, ^
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2.553. Desconocido, terreno comunal. 2.618. Nicolás Cuadrad ó, cereales. 2.682. José González, terreno comunal. .
I 2.554. Angel Hernández, id. 2.619. Lidia Serrano, id. 2.683. Manuel Monseda, id.

2.555. Dolores Castilla, id. 2.620. Isaac Alonso, id. 2.684. Jesús Fernández, id.
2.556. Luis Gutiérrez, id. 2.621. Teodomiro Revuelta, Id. 2.685. Rodrigo Esteban, id.
2.557. Epifanio Canal, id. 2.622. Eugenio Alonso, id. 2.686. Irene Arias, Id.

2.687. Mariano Delgado, id. j
Término municipal de Villafrechós Término municipal 2.688. Andrés Martin Id

2.558. Ramón Carranza, cereales. de Morales de Campos 2.689. Dorotea Valverde, Id. j
2.559. Antonio Concejo, id. 2.623. Desconocido, terrerio comunal. 2.690. Salvador Pérez, Id.
2.560. Arnancio Movilla, Id. 2.624. Salvador Pérez, íd. 2.691. Eustaquia Pérez, id. i
2.561. Gordiano Valdés, Id. 2.625. Desconocido, Id. 2.692. Irene Arias, íd. ' »
2.562. Félix Maroto. Id. 2.626. Jtfstlnlano Manseda, Id. 2.693. Dolores González, id. >
2.563. Númeriano Concejo, íd. 2.627. Irene Arias, íd. 2.694. Mateo Cabezudo, íd.
2.564. Francisco Herrero, íd. • 2.628. Salvador Pérez, íd; 2.695. Miguel Serrano, íd. i
2.565. Mariano Canal, íd. ; 2.629. José González, íd. , 2.696. Nazario, íd. , j
2.566. Santiago Gutiérrez. íd. 2^630. Fabián González, Id. 2.697. Artemio Valverde, íd.
2.567. María Loya, íd. ' 2.631. Salvador Pérez, íd, 2.698. Manuel Delgado, íd.
2.568. Ildefonso Gutiérrez. íd. j 2.632. Desconocido, id. (Concluirá) ;
2.569. Amanda Loya, íd. ; 2.633. Salvador Pérez, íd. J
2.570. Jesús Delgado, íd. i 2.634. Irene Arlas, íd.

j ■ 2.571. Antonio Lobato, id. i 2.635. Desconocido, id. ^ AnMINICTPAriflN ÚliNiriIiní
2.572. Ramona Domínguez, íd. ; 2.636. Artemio Valverde, íd. HuMIIllSlllllllun HulHUrAl
2.573. Heliodora Francisco. íd. ' j 2.637. Benedicto Pérez, íd. . ÿ
2.574. Policarpa Loya. íd. L.2.638, Idem, íd. a x x j n j "

T x j ^la c Ayuntamiento de Valladolid .2.575. José Manuel Cuadrillero, id. ! 2.639. Salvador Pérez. íd. . ■ ]
2,576. Exuperancio Guerra, íd. j 2.640. Artemio Valverde, íd. ’

' 2.577. Lucio Ares, íd. i 2.641. Idem, íd. ANUNCIO ,
. 2.578. Policarpa Loya. fd. i 2.642. ^adlalao del Rey. Id. p^^ „cu„,!„ de la Comisión Perma- ' ' í

2.579. Isabel Espeso, viña. i 2.643. Salvador P6«z, Id. ' municipal, de 15 de mayo actual. i
2.580. Demetrio Loya, cereales. 2.644. Luis Yáñez, id. , i j j. se anuncia a concurso la adquisición de
2.581. Simón Román. íd. 2.645. Tiburcio García, id. x __ , 136 uniformes con sus correspondientes
2.582. Victoriano Cubero. íd. 2.646. Eustaquio Pérez, íd. gorras y 71 capotes, con destino al per-
2.583. Julián Herreras, íd. 2.647. Luis Yáñez, íd. * , sonal de la Policía Municipal.
2.584. JoséLaguerra,íd. ^2.648., Salvador Pérez. íd. , Durante el plazo de ocho días podrá
2.585. Juana Núñez, Íu. ! 2.649. Santiago González. íd. ex«-L^^,«^nportuno pliego de con-
2.586. Vidal Gutiérrez,íd. 2.650. Consuelo Casado, íd. híS^^^Wablón de edictos de la
2.587. Porfirio,Serrano. íd. 2.651. Tiburcio García, íd. ¿onde se halla ex-
2.588. Cleto Gutiérrez. íd. 2.652. José González, íd. ar-contra el mismo Ias
2.589. Felisa Pérez. íd. 2.653. Silvano Domínguez, íd. se estimen proce-

, 2.590. Leandro Cuenca, íd. 2.654. Artemio Valverde, íd. d^l
2.591. Jesús Delgado. íd. . 2.655. Manuel Serrano, íd. público a los efectos
2.592. Marfa Cabezas, íd. 2.656. Jesús Fernández, íd. del ahículo 24 del vigente reglamento
2.593. Mariano Delgado. íd. 2.657. Lorenzo González. íd. ^^ Contratación de Ias Corporaciones
2.594. Jes.Ú5 Delgado. íd. 2.658. Nazario. íd. Locales
2.595. Julio González. íd. 2.659. Lorenzo González, íd. VaJiadoíC20 de mayo'de 1957.-E1
2,596. Eduardo Urueña. íd. 2.660. Silvana Domínguez. íd. ^^ir^Íde..,Josél,uiá Gutiérrez.
2.597. Manuel Carranza,íd. 2.661. Eladio Díez. íd. " ' 1 667_ 924
21598. Francisco Crespo, fd. 2.662. Silvano Domínguez. íd. ü i < '
2.599. Teodomiro González. íd. 2.663. Eustaquio Mancera, íd. '^'"^ ---------

' 2.600. Eduardo Urueña, íd. 2.664. Salvador Pérez, íd- * . ¿
2,601. Florencio Pérez, íd. 2.665. Idem, íd. K^ . ' ' Óenafarces :
2.602. Pablo González, íd. 2.666. Gonzalo del Rey, íd.
2.603. Eugenia González, íd, 2.667. Salvador Pérez, íd. ^“ cumplimiento de lo que dispone
2.604. Anastasia Lobato, íd. , i 2.668. Timoteo Pérez, íd. ' el artículo 691 de la vigente ley de Ré-
2.605. Victoriano Cubero, íd. 2.669. Lorenzo González, íd. gimen Local vigente, se hace público
2.606. Escolástica Çonde. íd? 2.670. Irene Arlas, íd. que durante el término de quince días
2.607. Artemio Valverde,íd. 2.671. Valerio García, íd. ®® hallarán de-manifiesto en la Secre-
2.608. Viviana Valverde, íd. 2.672. Eladio Díez. íd. ' taría de este Ayuntamiento un expedien-
2.609. Manuel Serrano, íd. 2.673. Salvador Pérez, íd. ^® ^® habilitación y otro de suplemento
2.610. Angela Cazurro, íd. 2.674. David del Campo, íd. ^^ crédito, por medio del sobrante de la
2.611. Federico Represa, íd, ^,675. Lorenzo González, íd. liquidación del presupuesto municipal
2.612. Félix Vallejo. íd. ' 2.676. Roque Sanjurjo.Jd. ordinario del ejercicio de 1956, a los

'2.613 . Bernabé Rodríguez, íd. 2.677. David Casala, íd. efectos de examen y-reclamaclÓn proce-
2.614. José Manuel Cuad-rlllero, íd. 2 678. Idem, íd. dentes.
2.615. Delfín Carlón, íd. 2.679. Ladislao del Rey. íd. Benafarces, 20 de mayo de 1957.-EI
2.616. Valerio García, íd. 2.680. Metodio Monseda, íd. alcalde, (ileglMe).
2.617. Lucio Ares, íd. 2.68\ Teodomiro Revuelta, íd. i 1.633—925
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Mojados
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento un suplemento de crédito de 
43.555.38 pesetas, a cuenta del superávit 
del último ejercicio para atender al pago 
de descubiertos de amortización'de 10 
viviendas protegidas, estará expuesto al 
público en esta Secretaría durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación del presente en el *Bo- 
letín Oficial» de la provincia, para oír 
reclamaciones, conformé determina el 
artículo 691 de la ley de Réginien Local 
texto refupdldiO.

I*hjjíKÍ^,5^30^e mayo de 1957,—EI al- 
Idç, (ilegible).^

1.630-926

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

Don Luis Alonso Torés, juez de primera 
instancia de esta ciudad de Nava del 
Reyy su partido. '

Hago saber: Que por providencia dé 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo seguidos ante este Juzgado por 
el procurador don José Sánchez Martín, 
en nombre y representación de doña 
Eulalia Izquierdo García, mayor de 
edad, viuda, del comercio y vecina de 
Medina del Campo, contra don Hipó.lito 
Villar González, mayor de edad, casado 
y vecino dé Villafranca de Duero, sobre 
pago de seis mil ciento sesenta y 'tres 
pesetas con veinticinco céntimos, dos
cientas ocho con veinte céntimos de 
gastos de protesto y otras cuatro mil 
para costas e intereses, he acordado 
sacar 'a ,1a venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasa<jlón, los siguientes bie
nes e inmuebles embargados al referido 
ejecutado, y bajo las condiciones que al 
final se dirán:

l .° Una máquina de coser, marca 
«Sigma», en perfecto estado de funcio
namiento y a medio uso: tasada en 1.400 
pesetas.

2 .° Una bodega de las tituladas de 
Abajo, del pueblo de Villafranca de 
Duero, que mide siete metros y setenta 
y seis decímetros cuadrados, es de un 
solo seno y liúda por la derecha, con 
otra de Severo Hernández; izquierda, 
otra del mismo deudor, y fondo, la de 
Manuel López; tasada en 5.000 pesetsa.

3 .° Una tierra a Valdecastro, de una 
fanega o cincuenta áreas y 20 centiáreas;, 
linda al Norte, con la dé Atlberto Vicen-’ 
te; Sur, Hilario Fonseca: Este, Sebastláty: 
del Caño, y Óeste, Germán- Rodríguez; , 
tasada en 3.000 pesetas.

4;° La tercera parte indivisa de una 
tierra al pago de Magárfu o Calzada de 
Toro, por bajo de la Isla, que to^a hace 
tres fanegas o una hectárea y setenta 
áreas; linda al Norte y Oeste, Calzada 
de Toro; Sur, Antonio Fonseca, y Est 

sie

majuelo de juan López; tasada en 15<¥^ 
pesetas.

5 .° Una casa sita en el casco urbaKo7 
de la villa de Villafranca de Duero 
ubicada en la Plaza de Eras, señalada* 
con el número 18, que linda por la dere
cha, entrando, con otra de José Rodrí
guez; Izquierda, con la de Hilario Fon
seca; espalda, con calleja, y al frente, 
con Plaza de su situación; tasada en 
15.000 pesetas.

Total tasación, 39.400 pesetas.
Las fincas rústicas señaladas a los nú- 

omeros 2.°, 3.° y 4.° se hallan en el térmi
no municipal de Villafranca de Duero.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1 .® La subasta, que es segunda, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintiuno de del próximo 
mes de junio y su hora de las doce, de
biendo consignar los licitadores prevla- 
mente en la mesa del Juzgado o en un 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad, igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de subasta, 
que es el dado a los bienes, rebajado en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, siendo el 
tipo de tasación el de treinta y nueve 
mil cuatrocientas pesetas, y que las car
gas anteriores y las prefetentes si las 
hubiere, al crédito del actor, se entende
rán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las mis
mas,. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

2 .® Que los títulos de própledad de 
los bienes inmuebles reseñados a los 
números 2.°, 3.° y 4.°, han sido suplidos 
con la certificación del Registro de la 
Propiedad y ésta se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por los que deseen 
tomar parte en la subasta, debiendo 
conformarse con dichos/ títulos los lici
tadores y sin poder exigír ninguno 
otro..Que el bien inmueble reseñado al 
número 5.° sale a subasta sin suplir 
previamente los títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante la Ins
cripción del mismo, de acuerdo con la 
regla 5.® del artículo 141) de la ley Hipo
tecaria. ; 

después del remate, no se 
úna por Insu- 
4tulos.
^án posturas 
irceras partes 
tdose hacer el 
ir ceder a un

Que3.®
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Dado en Nava del Rey, a trece de 
mayo _ ,-*iHll novecientos cincuenta y 

’'^^^I^sVAIouso Torés.—El secreta- 
b (Heglble).\
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Ui-^JmENdA

'v seÉbUEÁ-DE CITACIÓN

^OT l^Cpresente se clta^ y emplaza al 
denjiéciado José Luis Infante Calvo, de 
47 años, viudo, hijo de Antonio y Rosa
rio, natural y vecino dé Valladolid, para 
que dentro del término d^ diez días 
comparezca ante el Juzgado,de instruc
ción de Palencia, para ser oído en su
mario que se le sigue con el número 
126—1957, por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento de decretarse su deten
ción si no lo verifica.

Pálencia, a diecisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete. —El 
secretario judicial (ilegible)..

1.604

Juzgados militares

REQUISITORIA

Enrique Villada Tejedor, de 19 años 
de edad, hijo de José y de Leonor, natu
ral de Valladolid, soltero, de profesión 
mffrlnero, con último domicilio conoci
do en Pasajes de San Pedço (Guipúz
coa), Casa la Torre, número 57, a quien 
se le instruye expediente-judicial núme-’ 
ro 88 de 1957, por falta gfave, con moti
vo de no haberse presentado cuando fué 
llamado para su ingreso al servicio acti
vo de lá Armada; comparecerá en el 
término de treinta días, contados a par
tir de la publicación de la presente, 
ante el capitán de Infantería de Marina, 
don Juan José de Abreu y Páramo, juez 
instructor de la Comandancia Militar de 
Marina de San Sebastián y del referido 
expediente, bajo apercibimiento que. de 
no efectuarlo. será declarado en rebel- ' 
día. Por tanto ruego a las autoridades, 
tanto civiles como militares, que, caso 
de ser habido, sea puesto a mi disposi
ción a los efectos procedentes,

San Sebastián, 21 de mayo de 1957. 
El capitán de Infantería de Marina, juez 
instructor, Juan José de Abreu.
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